
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 248
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: LUZ MERY OVALLE MURCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 27961132

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LUZ MERY OVALLE MURCIA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 27961132 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32868  18/OCT/2024  1045500  37774284  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUZ MERY
OVALLE MURCIA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 27961132 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32868  18/OCT/2024  1045500  37774284  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 280
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: YULIANA  MEZA ABELLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 55312329

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  YULIANA  MEZA ABELLO identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 55312329 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32875  18/OCT/2024  35000  37779013  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YULIANA
MEZA ABELLO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 55312329 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32875  18/OCT/2024  35000  37779013  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 724
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: DERLIZ PATRICIA RAMOS QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1127666157

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  DERLIZ PATRICIA RAMOS QUINTERO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1127666157 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32877  18/OCT/2024  35000  37779259  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DERLIZ
PATRICIA RAMOS QUINTERO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1127666157 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32877  18/OCT/2024  35000  37779259  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 283
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: GLADYS  MOLINA LUNA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 60438127

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  GLADYS  MOLINA LUNA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 60438127 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32883  18/OCT/2024  35000  37781410  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GLADYS
MOLINA LUNA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 60438127 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32883  18/OCT/2024  35000  37781410  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 700
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: EDILMA  SILVA GUTIERREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1090384555

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  EDILMA  SILVA GUTIERREZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1090384555 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32886  20/OCT/2024  35000  37782217  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDILMA
SILVA GUTIERREZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1090384555 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32886  20/OCT/2024  35000  37782217  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 557
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: SANDRA MILENA HERNANDEZ CACERES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1016000812

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  SANDRA MILENA HERNANDEZ CACERES identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1016000812 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32893  18/OCT/2024  139500  37769072  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SANDRA
MILENA HERNANDEZ CACERES identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1016000812 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32893  18/OCT/2024  139500  37769072  

VALOR TOTAL :  CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 268
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: DIANA  RODRIGUEZ HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52750893

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  DIANA  RODRIGUEZ HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 52750893 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32904  20/OCT/2024  139500  37826947  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIANA
RODRIGUEZ HERNANDEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52750893 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32904  20/OCT/2024  139500  37826947  

VALOR TOTAL :  CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 687
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: DANIEL ALBERTO VARGAS ACOSTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1073153122

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  DANIEL ALBERTO VARGAS ACOSTA identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073153122 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

12836  03/OCT/2024  1045500  37829122  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANIEL
ALBERTO VARGAS ACOSTA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073153122 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

12836  03/OCT/2024  1045500  37829122  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 242
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: FLOR ARAMINTA GUZMAN HIDALGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 20638463

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  FLOR ARAMINTA GUZMAN HIDALGO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 20638463 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32911  18/OCT/2024  35000  37829776  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FLOR
ARAMINTA GUZMAN HIDALGO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 20638463 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32911  18/OCT/2024  35000  37829776  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 665
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: MARLYS JOHANNA SUAREZ ARROYO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033686549

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MARLYS JOHANNA SUAREZ ARROYO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033686549 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32924  20/OCT/2024  35000  37834561  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARLYS
JOHANNA SUAREZ ARROYO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033686549 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32924  20/OCT/2024  35000  37834561  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 244
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: MARITZA  MARTINEZ BOHORQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 23623929

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MARITZA  MARTINEZ BOHORQUEZ identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 23623929 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32933  18/OCT/2024  139500  37836501  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARITZA
MARTINEZ BOHORQUEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 23623929 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32933  18/OCT/2024  139500  37836501  

VALOR TOTAL :  CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 635
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: PAOLA NATALY RAMIREZ BORJA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030549686

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  PAOLA NATALY RAMIREZ BORJA identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1030549686 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32934  18/OCT/2024  139500  37842037  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PAOLA
NATALY RAMIREZ BORJA identificado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030549686 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32934  18/OCT/2024  139500  37842037  

VALOR TOTAL :  CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 719
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: ELIANA CAROLINA ROSADO PUENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1121328147

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ELIANA CAROLINA ROSADO PUENTES identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1121328147 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32941  20/OCT/2024  35000  37842709  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELIANA
CAROLINA ROSADO PUENTES identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1121328147 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32941  20/OCT/2024  35000  37842709  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 718
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: LEONILDE  MORENO GARAY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1120562661

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LEONILDE  MORENO GARAY identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1120562661 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32957  18/OCT/2024  139500  37850158  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEONILDE
MORENO GARAY identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1120562661 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32957  18/OCT/2024  139500  37850158  

VALOR TOTAL :  CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 373
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: FREDY ANTONIO MATTA URREA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79736729

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDY ANTONIO MATTA URREA identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 79736729 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

14326  06/NOV/2024  1045500  37851555  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDY
ANTONIO MATTA URREA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79736729 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

14326  06/NOV/2024  1045500  37851555  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 285
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: EDELMIRA SUSANA PARRA DE ALBA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 64699640

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  EDELMIRA SUSANA PARRA DE ALBA identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 64699640 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32979  18/OCT/2024  139500  37857128  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDELMIRA
SUSANA PARRA DE ALBA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 64699640 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32979  18/OCT/2024  139500  37857128  

VALOR TOTAL :  CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 586
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: DILSA KARINA MACIAS GRANOBLES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022331417

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  DILSA KARINA MACIAS GRANOBLES identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022331417 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32980  18/OCT/2024  653437  37859104  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DILSA
KARINA MACIAS GRANOBLES identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022331417 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32980  18/OCT/2024  653437  37859104  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 275
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: MARIBEL  RODRIGUEZ MENESES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 53088381

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIBEL  RODRIGUEZ MENESES identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 53088381 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32997  20/OCT/2024  1045500  37855087  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIBEL
RODRIGUEZ MENESES identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53088381 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32997  20/OCT/2024  1045500  37855087  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 582
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: OMAR MAURICIO PUERTO DUARTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1020725086

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR MAURICIO PUERTO DUARTE identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1020725086 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32994  20/OCT/2024  35000  37905977  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR
MAURICIO PUERTO DUARTE identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1020725086 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32994  20/OCT/2024  35000  37905977  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 205
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: MARCO ANTONIO CAMELO RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11254395

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MARCO ANTONIO CAMELO RAMIREZ identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11254395 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1523918  04/JUL/2023  278600  37909744  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARCO
ANTONIO CAMELO RAMIREZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11254395 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1523918  04/JUL/2023  278600  37909744  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 418
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: JOHN EDGAR PUERTO CIPAGAUTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79987206

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN EDGAR PUERTO CIPAGAUTA identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 79987206 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

10996  18/JUL/2024  522900  37850818  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN EDGAR
PUERTO CIPAGAUTA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79987206 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

10996  18/JUL/2024  522900  37850818  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 113
FECHA DEL ACTO: 19/FEB/2026

NOMBRE: LUIS EDUARDO AREVALO MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80183626

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS EDUARDO AREVALO MORENO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80183626 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

19491  20/NOV/2024  1045500  37675361  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS
EDUARDO AREVALO MORENO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80183626 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

19491  20/NOV/2024  1045500  37675361  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 103
FECHA DEL ACTO: 19/FEB/2026

NOMBRE: GREGORIO  ALFONSO AGUJA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79605629

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  GREGORIO  ALFONSO AGUJA identificado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 79605629 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

10812  22/OCT/2024  1045500  37677029  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GREGORIO
ALFONSO AGUJA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79605629 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

10812  22/OCT/2024  1045500  37677029  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 84
FECHA DEL ACTO: 19/FEB/2026

NOMBRE: JOHN ENRIQUE FERNANDEZ BAQUERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11187123

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ENRIQUE FERNANDEZ BAQUERO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11187123 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

20303  14/FEB/2025  1045500  37679756  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN
ENRIQUE FERNANDEZ BAQUERO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11187123 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

20303  14/FEB/2025  1045500  37679756  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 134
FECHA DEL ACTO: 19/FEB/2026

NOMBRE: KEVIN MIGUEL BARINAS COJI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1016593072

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  KEVIN MIGUEL BARINAS COJI identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1016593072 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

20482  21/NOV/2024  1045500  37680569  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) KEVIN
MIGUEL BARINAS COJI identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1016593072 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

20482  21/NOV/2024  1045500  37680569  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 162
FECHA DEL ACTO: 19/FEB/2026

NOMBRE: MASIEL KATERINE MANJARRES DE ARMAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1118837226

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MASIEL KATERINE MANJARRES DE ARMAS identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1118837226 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32772  18/OCT/2024  139500  37687474  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MASIEL
KATERINE MANJARRES DE ARMAS identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1118837226 ), por
las siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32772  18/OCT/2024  139500  37687474  

VALOR TOTAL :  CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 109
FECHA DEL ACTO: 19/FEB/2026

NOMBRE: MANUEL  HERRERA PATINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79950884

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MANUEL  HERRERA PATINO identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 79950884 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

20586  06/NOV/2024  1045500  37629846  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MANUEL
HERRERA PATINO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79950884 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

20586  06/NOV/2024  1045500  37629846  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 121
FECHA DEL ACTO: 19/FEB/2026

NOMBRE: CRISTIAN DAVID MURILLO CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1001205466

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN DAVID MURILLO CRUZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1001205466 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

20812  26/MAR/2025  1045500  37744402  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN
DAVID MURILLO CRUZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1001205466 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

20812  26/MAR/2025  1045500  37744402  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 154
FECHA DEL ACTO: 19/FEB/2026

NOMBRE: CRISTIAN DAVID MORALES ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1053610588

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN DAVID MORALES ROJAS identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1053610588 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

20964  29/JUL/2024  1045500  37757183  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN
DAVID MORALES ROJAS identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1053610588 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

20964  29/JUL/2024  1045500  37757183  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 114
FECHA DEL ACTO: 19/FEB/2026

NOMBRE: JOHN ANDRES AGUIRRE ESTRADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80768303

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ANDRES AGUIRRE ESTRADA identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 80768303 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

22230  29/JUL/2024  1045500  37763022  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN
ANDRES AGUIRRE ESTRADA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80768303 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

22230  29/JUL/2024  1045500  37763022  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 127
FECHA DEL ACTO: 19/FEB/2026

NOMBRE: STHEPHANIE LIZETH PERDOMO FUENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013585385

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  STHEPHANIE LIZETH PERDOMO FUENTES identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013585385 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32865  18/OCT/2024  522900  37742092  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) STHEPHANIE
LIZETH PERDOMO FUENTES identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013585385 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32865  18/OCT/2024  522900  37742092  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 536
FECHA DEL ACTO: 20/MAR/2026

NOMBRE: PAOLA ALEXANDRA BARBOSA GARAY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013586005

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  PAOLA ALEXANDRA BARBOSA GARAY identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013586005 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32789  02/ABR/2024  522900  37743167  

32790  02/ABR/2024  1045500  37743150  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PAOLA
ALEXANDRA BARBOSA GARAY identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013586005 ), por las



siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32789  02/ABR/2024  522900  37743167  

32790  02/ABR/2024  1045500  37743150  

VALOR TOTAL :  UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 124878
FECHA DEL ACTO: 28/JUL/2025

NOMBRE: LYDA CONSTANZA PERDOMO LAISECA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52537660

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LYDA CONSTANZA PERDOMO LAISECA identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52537660 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32785  20/NOV/2023  35000  37690721  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LYDA
CONSTANZA PERDOMO LAISECA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52537660 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32785  20/NOV/2023  35000  37690721  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 118767
FECHA DEL ACTO: 28/JUL/2025

NOMBRE: ADRIANA MARIA MORA GUATAQUI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 39674887

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ADRIANA MARIA MORA GUATAQUI identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 39674887 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32837  20/NOV/2023  522900  37728159  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ADRIANA
MARIA MORA GUATAQUI identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39674887 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32837  20/NOV/2023  522900  37728159  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122265
FECHA DEL ACTO: 28/JUL/2025

NOMBRE: NANCY  TORRES MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51963128

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  NANCY  TORRES MORALES identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 51963128 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32793  20/NOV/2023  139500  37744041  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NANCY
TORRES MORALES identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51963128 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32793  20/NOV/2023  139500  37744041  

VALOR TOTAL :  CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 126172
FECHA DEL ACTO: 28/JUL/2025

NOMBRE: YEIMY ANDREA BUSTOS PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52881313

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  YEIMY ANDREA BUSTOS PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 52881313 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32845  20/NOV/2023  522900  37765347  

32842  20/NOV/2023  1045500  37765307  

32844  20/NOV/2023  1045500  37765346  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YEIMY



ANDREA BUSTOS PEREZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52881313 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32845  20/NOV/2023  522900  37765347  

32842  20/NOV/2023  1045500  37765307  

32844  20/NOV/2023  1045500  37765346  

VALOR TOTAL :  DOS MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 148048
FECHA DEL ACTO: 28/JUL/2025

NOMBRE: LUIS JAVIER DIAZ MEDINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80820634

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS JAVIER DIAZ MEDINA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 80820634 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

21463  11/AGO/2023  1045500  37756217  

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS JAVIER
DIAZ MEDINA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80820634 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

21463  11/AGO/2023  1045500  37756217  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus of icinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD


